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Sustrihese en ta imprenta del editar, 
galle de ta Trinidad, n* * Ü , á 8 rs. 
al mes para tos stsscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y i % tos 

de fuera franca de port e. 

Las reclamaciones, anuncios r ca-
manteados que gusten insertar en 
este periódico deberán diriurse á s§t 
editor, francos de porte, sin cuja 
requisita na serán recibidas. 
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B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

S A L E L O S M A H T E 5 , JüEVfcS Y D O M I N G O S . 

A 

A R T I C U L O D E O F I C I O * 

^OMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA, 

Con vencidos los ayuntamientos de esta pro
vincia cíe la estrecha obligación que tienen de se
cundar las intenciones de esta diputación y comí-
aion de armanjento y defensa y de cumplir aua 
ordenes, nn deberían dar lugar á cjue so les recuer* 
de y mande seriamente llevar a efecto loque se 
les prevenía en la circular de 22 del mes anterior, 
inserta en eate periódico número 427. Mas dea-
obedecido tan justo y urjente mandato se ve en la 
precisión, aunque á &u pesar, de acordar lo si* 
ajojente: 

' A.* Que inmediatamente, sin la menor escusa 
ni pretesto, procedan V V , á la enajenación de la 
tercera parte de los granos existentes en el pósito 
de sus respectivos pueblos dentro dal término de 
ochn dias condados deade esta fecha, 
1 2.* Que pasado este término sin haberlo rea
lizado» se exijirá ¿ los individuos que componen 
esas corporaciones, con inclusión de su secretario, 
por n a de multa la cantidad de 1 COO rs. 

5.* Que dicha suma se hará electiva aunque 
•e esponga por loa aynnlamientot la imposibili
dad de cumpl ir esta orden por M t l de compra* 
dores; pues este ea un subterfujio que reconoce/ 
siente la jrmta que al dictar anteriormente esta 
misma medida no fijó precios ui basea restr ict iva 
que entorpezcan la venia de dichos granos. 

Que los recursos que se la presentaren de 
nuevo alegando esla imposibilidad , seao deaaten-
didos y no escusaiá á sus autores de incurr ir en 
)n conminación de la segunda disposición prece
dente. 

L o qne se pone en conocimiento de os apun

tamientos de eal. provincia para sn inlehjencia y 

estricta observancia. Toledo 8 de .lonen.bre de 

1830. — Kl presidente, Toribio Guillermo Mon* 

rea l .—P. A . D- L . C. Ambrosio Gonaalet, secre

taria interino. 

INTENDENCIA. 

ABBtTaios na LMO \.. ¿ 

El l imo . Sr. director jeneral de rentas y ar
bitrios Je amortización en circular de 2i deífre-
atntaj mea, remitiéndome el realdecreto de 12 del 
mismo, me dice entre otras cosas lo siguiente: 

»P*ra cunLribuir, pues, por su parte e»ta d i * 
reccion jeneral i que asi se verifique, y uu dar 
lugar u ncevaa reconvencióles, ha acordado, tie 
conformidad con la junta de ventas, encargar « 
V. S. para cjue lo oiga a quien corresponda, ob
serve y haga obserur las advertencias sigi-ientea: 

i Que se lleven á efecto inmediatamente lis me-
didaa k.m, 5.', 6 * t 7 / del articulo 3.* del real 
decreto de 10 de febrero último para poner ea 
venta deade luego las suertes en que deben d iv i 
dirse lo» predios rústicos susceptible* de el la , i 
juicio de Jas comisiones agriculturas, quienes de
ben manifestar á V. S. si en ella podrá beber me* 
nnscabo eu su Valor ú ofrecer grate* dtücultades 
la tenta. 

Que sin peí juicio de que en czda pt o\ incia se 
abra cí rejistro particular que previene el articulo 
ti** de ia real instrucción de i .* de marco, argón 
se u> K conociendo las (incas ó propiedades na
cionales, se formen, publiquen y remitan á esta 
direcciou jeneral cada . ncr dias lisfa< de las \a 
conocidas, con dial'ndcw de las que están pedi
das y ile las que uo lo estuvieren; y que cuando 
se ha/a formado el rejistro prtmucial.que deberá 
aer lo mas piooto posible, cuide V . S- de remi
tirle a c-ta dirección jeneral según el final del c¡* 

tado articulo G>* 
Que los señores intendentes al remitir las lis

tas que quedan indicadas manifieste* con presen
cia de las noticia» ya reunidas y las que 
reuoiendo, cuálea fincas convendrá $ S M á publi
co aubasla desde luego, según y para loa fiurt qoaj 
es ni esa el arlicula>-H de dicha real inairutwion, j 
que hagan la* pieiencioce* oprriunas * con
tadurías del tamo, hatajen sin } t r ^ ^ r tuanO en 
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la liquidscíon de cargas afectas á la» finesa verdi 
a l ^ según el articulo 48 ale l i mi»ma, p* r * 
por consecuencia puedan lo* compi adures verin-
c-*r el pago de Ja quinta parte del remate J entrar 
MI, demora en La poses-ion de la finca ó fintea» su
bastadas i su favor, según el 1*7 de la wenciene-
ilu real inslrucciun ¡ conforme al cual, presenti
do que sea con el testimonio neceiario que •* l t 
proveer* pur el juez dr la subasta; e l coiiiUÍOna-
rin administrador teetbiré ION documentos ó d i 
nero qne entregue en satisfacciun de aquella, ts» 
pidiéndole inniediaUrnente la caita de pago iuLcf-
ytai la por la contaduría para que por au virtud 
se le po-esíoue por el juez de la subasta ó por 
cualqutere otro de primera instancia á qnien aquel 
diere conmino, aobre lo cual «vpera esta direc
ción jeneral escitará V. S. el celo de esa* oficinas 
de arbitrios, no solo para que ostenten la mayor 
actividad en ésta parle, sino tamb-eu en la remi-
aion de los títulos y testimonios, pare que exa
minados jior la caja y rehi lando corriente*, pue
da disponerse la eatensign dr la coi respondientes-
entura á fa-or del comprador, y se otorgue por 
este con la fucila de la posesión le* obligaciones 
respectiva* á las cuatro quintas partes del precio 
del rcuute , con entera rujecion á las diaposicio
nes del articulo i H d r l real decreto de 19 de fe
brero y órdenes posteriores. 

Que para acelerar y facilitar cuanto sea pon-
ble la renencion de censos, imposiciones y car
gas, especialmente los foros enfitéuticos, ae esci
ta i todos los que se bailen en el caso de redimir
lo^ por medro fie anuncios frecuentes en el Bole
t in oficial , repinendo en ellos cuanto sobre el 
particular se ha dispuesto por el real decreto de 5 
de maizo último, y 10 de abril y 28 de setiem
bre siguientes, cuidando los eeñoies intendentes 
d* que eu aquellas provincias en que no sea fácil 
la citcnUcion de los Boletines ó papeles oficiales, 
ae entina edictos á laa justicias resprctivaa de los 
piit-bto*, cou eocargn, b*jo la mas estrecha res-
pnn*abibd*d de que los fij*n en los parajes maa 
púb'icos para la inieh|encia de iodos jos que pue
dan esUr interesados en la liberación de aquella 
carga; en el concepto de qne iro presentándose en 
el término de sesenta dias que empezaran ¿ cor
rer desde el que te l i je , se ha de proceder á la 
enajenación de las perpetuas , conforme está man
dado por la aclaración 5 . a de la real orden de 40 
de abri l citada. 

Que los señores intendentes promuevan en laa 
diputaciones provinciales el pronto arreglo del 
precio regulador qua debe servir de base para la 
reducción de todo furo , pensión ó carga que seo 
a satisfacer en granns, caldos &c . con sujeción á 
la regla i,m y 2 / de la real orden de 28 de se* 
l icmfite mencionada. 

Mita dirección encarga finalmente a V. S in* 
cut(|ne á eaas oíicinas rfe aoaOrt'racion la neceet-
da i de qne cun toda preferencia sa dediquen * I 
interesante negocio de la enajenación de ros bie
nes nscianales, y i 11 redención de imposiciones, 
cargas y cenaos, objeto de nO menor considera
ción j y espera que eu cumplimiento de ans debe-

res las auilfiarí cotí au* providencias y t s t ^ 

con su celo l iar lo notorio acrediten con s ü 

duela si serán ó no acreedores a que esta direec' *1 
janer*^recomiende a S. M . sus trabajos y j r ) ^ n 

ritual en el cumplimiento de los deberes queiS 
están impuestos; en la intelijencia qne si com** 
loque eapeia, ohservsae morosidadócoal«squi €^ 
otra falla que pueda paralizar iaanareba d t as^* 
to tan recomendable, severa en la precisión, au n" 
que con el mayor disgusto suyo* de proponer |« 
remoción deap ie l l o s , ain acepción de personas 
que rn? correspondan á la confíense* q ü e j l t l | ^ 
recido y á la que deben por obligación y patrio, 
tismo mostrarse reconocidos y cooperar á QUC 

tengan debido cumplimiento las benéficas inteu, 
croóos de) maternal gobierno de S. M . " 

¿ 7 real decreto que se cita de 42 de este mes es 
el siguiente: 

^Ministerio de Hacienda.-«limo. Sr,: Aunque 
desde la espedicion del real decreto de 2 de ê* 
tienibre último se nota que Ja interesante enaje
nación de ios bienes nacionales empieza á querer 
sacudir la doloroaa parálisis en que ca jera , maa 
por la desidia ó negligencia de Us manns ejecuto* 
ras, que por disposición alguna que pueda citarse 
de este minister io , 5, M . la Reina Gobernadora 
ba fijado muy detenidamente su atención no solo 
en el poco impulso dado á estas ventas, sino cu 
el descuido con que lian aido y continúan siendo 
miradas muchas disposiciones principales de ls 
instrucción circulada en real orden de ^ * de mar
zo de esle año, S- M , ae lia servido reconocer cjue 
V. S I . recien entrado al desempeño de esa di
rección uo puede ser por ahora responsable de 
los defectos que se advierten , pero quiere S. M. 
que confirmándose con las obras, lov créditos de 
actividad > energía que tan justamente se ba gran
jeado V , S. I . en au carrera de servicios, desple
gue ambas cualidades para dar a drehas venial 
todo el movimiento qne reclaman la gravjiima 
importancia del destino de sus producios. Porque 
ea evidente, ain descender a otras ventajas todas 
de {Hucha cuantió, que mieutiae uo ciezce y ae 
aumente Jo amortización de I * deuda pública no 
podrá cercenarse la cantidad crecidísima de aus 
intereses , nt concederse alivio sensible á laa con
tribuciones que ea forzoso sacar del puebln para 
cubrir rjbrigucion lan sarjada. Et crédito de la 
nación se liga eslrecliamente con la reducción da 
la deuda y con la facilidad de satisfacer sus rédi
tos ; y en VSQQ se b u s c a n recunos fundados en 

esle elemento, si U ononnídad dc Ja iníaina, mas 
} ...,, que g<*ttroWr rompo todn equil ibrio cu** loa 
medios que La sirven de garantía. Por for iuna uO 
ea recemos déoslos niedioa, y setia nn caí . o grave 
contra el gobierno no aprovecharlos en toda su 
tatitos!. 

Pare no incurr ir en él , ea neesano que leren
do V , S. !. é la vista, la citada instrucción de I-
tW rnarzo, obturar el cumplimiento que baja re
cibido : iaqutrra los causa* que lo tengan oulorpe* 
cido ó demorado: aparte con mano fuerte toa es* 
tor tea , y no se canse nuuca dc dictar medida* 
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. l c . n z . r l e ñor entero. Es Un p . l p . b l . el 

V t a n d w o , o por io m-no. u n fruto oU*-

13} 

' i 

4i 

y'f cu t n í t a i * a u t o r i d a d . 
t «£ de m v M l i g i c i o i . e i lent.s i 

V , p r o l i i , . , que e«.brolbm, J confunde, la ««dad 

' / W f e t f l a r . r l - > «l#J4teexIf , * « b e " ' a n 0

( ' l e ! 

V j «medio de «par i r de »u de.l ' i io a lodo gele o 

««ple ido que encerr^.Uow »,.e»»me«l- ea I . « 

PYl f - r i de un de*erof>*"° tranquilo de . u . deberé», 

/ / cu.1 pudiera a opo r tV * en « í W ^ g J ; 
A ' « . entero o V . b o g O , oo e, fuerte ... O f l ' f í 

V 6 JTvIS . i n l l a r c o n v e n c í de « M » djHjBJ 
^ eonaiilcn boy « b-cer cuanto ae. pulo yjjo«Wé 
/ ' d d u t e del / . t . i o ú m o . . .» b » t « o . S. M- .c u . I 

\\idahji»U l i tera en U teoU de los l*¡eneit que 

V f f f l W «specharse si m te rem astuta y ME 
*. ' .mente combinados h » estado trabajando pare 

'tfj Vbstruir « t e ™nan tu l de recursos. 

L V Prueba este concepto qne el gobierno ignora 

,*Javio ai después de siete meses, ¿ata' cóncluídi* 

V muy adelantado el rejistro jeneral de las p ro- ' 

¡edades, adjudicadas a j t nación dispuesto por el 

í^ i i^r t ^ i l o e^de la inslrticcioii', cuál es el resultado 

\ *e |ae comisiones que se mandaron crear por eT 

*H Vrtículo 1G\ para distribuir en porciones ci suer-:' 

*y ^ * P l ( ^ I O s en que pudiese y con vi-

*l(üese bacerse esla división; y qué listas están (or

nadas para sacar ú la venta las fincas mus apete-

¡blea por todas circunstancias, aunque hasta 

hora no baya auto pedida su tasación; no pu-

a<;, liendu persuadirse el gobierno ú que entre tanta 

nmensidad de Ir.enes, solo haya tres mi l > dos-

1 ^ tientos predios qut- esciten las ganas de comprar 

^ N n toda la nación, Entreunto es tristemente cíer-

^ • X Q que oo escede jle c*te número las Lincas c u j a 

^ S f s s c i n n se lia pedido hasta e l dia , según las noli-

^i-acias coinuuica iaa al gobierno, aunque no yo sabe 

• KftiJl estanca verificada*; hiendo todavía inas lumen-

Ij^Jable que el número de las vetutiJas no pase de 

-£^195 en Tines de agosto último. Y no se diga que no 

^^obatante las tasaciones estaba poco despierto el 

deseo de comprar , porque existiendo el hecho de 

'^'"bamer producido G^SMí.S^li ra. yo- uu \a!or por 

•r*¡aeii precio dc 27.03/,fi\ V no ae necesita de firme-

fti- 'za D u i irrecusable en favor del sistema de estas 

se**ventai. 

10*? Sn situación rrre^rnte que berta cierto punto 

^ f e s escándalos*, no puede tolerarla por mas tiempo 

* f el gobierno sin atraer subre si tina justa y mere-

^ -cid* censura, y lo que es mas, sin comprometer 

los intereses de la patria. Por lo tanto S. U.seha 

• disuado rtfsolvea; prevenga é V , 5.1-

A QUSÍ aje amengüen cuidardctóa-uirnle lascau-

f0
¡ , ana que hayau ¡nUnidojr calen iuiluyeudo eu par* 

-a/ lUar la acción rapidísima que debe tener el real 

. / i t é r e l o de 19 de febrero de esle año y la inslruc-
f Cron par,a sn ciwpliu.Lento contenida en U real 

' V o r d e u de L ' d c n i u r x o siguiente: debiendo V. S. I . 

• * / eouscxdasriautorid-daiij icar inmediatamente lo* 

• V remedios eficaces quo basten á corlar el mal per 

^ 4 au re iz , sin usar de ninguna contemplación y 

/j miramiento , y a i a o v i l i r I- reclamación dc todaa 

>V >•* mc i i das , coo que el gobierno pueda soMeuer 

nropueOo aro aer índuljenle en este m.pts, p o f q i J f 

la bondetfque deja impune lo* a b ^ siMeUn 
solo para estimular á que cundan y se o r n e e n 

U Junoinnario que se encuentis ain fuer/e* para 

llenar su putstn tan cumplidamente como p.de 

anuacmn actual, ó que solo acierte ¿ W a r 

buenos decena % mientras mejor ciudadano ae ooa> 

ardere, asitui^mo anas franco debe sei en decía-

ru r ain empacbo su incapacidad de ocuparle á su 

única aptitud para eucaigos tuai subalternos. 

3 ' Q^e dentro dc uo termino que V. S. L 

fCñale, se Tormén y completen b» rejislro» pro

vinciales prevenido* J>OI el ai tic J o G-* de la men

cionada instrucción desde luego ep aquellas pro -

viociis en que puedan hacerlo en este memento 

y sucesivamente en la» que fueren estando en si

tuación de ejecutarla „ fin de qne iinprímier/do-

se sin demora sepa la nación loa bienes qua tiene 

d i - p i T iWe sus acreedoiuia losmf-díosde que lian 

de aprovechar-e; y la nación culera Ls roíwalas 

garantías y sót'dos cimientos dr l crt :di:o español 

h," Que en otro término muy Lieve ae tlé 

cuenta a V. S. I , de los trabajo» becbo^ ro r por I 
ccmivones que se inundaron crear por el articulo 

40 de la i n f l i cción, y qué resultado*haq tenido; 

con eT objeto dé que V. S. I . tome las di>p^sicio-

nei conveuien'os ó acuda al gcbierno por la» qne 

LO esluvLiren e i la esfera de sus facultades oo 

crey endo i eMa lan ewecua que baga objeto de 

sus consultas lo que en el fondo no pueda gra

duarse sino de pequeneces. 

5, * <^ue cotí toda la urjencia que el a^unlo 

demanda acña e V . S. I . regla> ú inTt-ndente*, 

o las eatabfcica de ecoerdn con srjs adjuntoá, pa

ra poner en venta los pu'dios, cuya taaacícn uo 

baja sido j • - - = - + , ñero que convenga enajenar 

ain mas tardanza, v -ndo>e de^de luego al 

anuncio de &u subasta. 

6, * Que se ftedique una atención lan especial 

como inmensa á lievar adelanie U i ventas de las 

lincas ya tasadas; apartando cnayloa tstnrloa Us 

leudan obstruidas, y haciendo responsable con la 

perdida de sua destinos a cuantos las dilaten ó 

embaracen. 

7, * Que con el objeto de que las suba-Us de 

estas fincáis, y de todas hs demás que se pusieren 

a la venta, experimenten la menor demora posi

b le; en in j . i r d t l plazo desuérente días, señalado 

por el articule 30 de la real instrucción de 1.' 

mar/o se redu/x<vn a treiula tonque luyan de eor 

rer de»de al anunrío de la subasta, basta al dia de 

la celebiacion del remate. 

8, * Que una sección o rarsa de esa dirección 

se destine únicamente al cuidado de obsecrar la 

marcha y rnovimieniode las *entas ( asi para pie-

parar y seguir la> medidas que convenga sdoptsr 

a ti ti de que no ceda ni se resfrie el activo impul

so que debe daueíes, como también para denun

ciar y llamar la atención de V. S. L Ipbré Isa 

lentitudes o" enlnrpecimienfcs que inerve y que 

deben ser incesantemente remediados. 

9, # Que siendo ya llegado el c*so previsto por 

el artículo 3.* del real decreto dc 2 de setiembre 

ultimo ndhtivoe n W - y resolver si podía con^ 
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Ir que el encargo Je promover y realizar las 

tas le confio a nersouas distintas de lasque 
ven i r 

ventas ae conlio a personas 
actualmente intervienen en su administración se 
ocupe V. S. I. sita levantar mano eo resolver 
esle problema en unión con sus esociados par* 
que si decidiesen por la afirmativa se proceda rá
pidamente á elejir loa nuevos ajenies que hayan 
de entender en las ventas, con entera separación 
de los comisionados administradores de los arb i 
trios de amoriizacien en las provincias. 

40. Que en el caso de afirmativa, examine 
V. S 1- con sua asociaciados cuál será el mejor 
método que convenga seguir en estft elección, es« 
to es, si haciéndola por si misma y bajo su res
ponsabilidad esa dirección, si oyendo á los inten
dentes ó sí confiando a las diputaciones provincia
les que propongan una terna de personas c on laa 
circunstancias y garantías requeridas, para que 
V. S 1. haga sobre rila la designación, y propo
niéndole a IV»te tft. l ío , cualquiera que sea el 
modo que se prefiera, ei premio ó recompensa 
que hayan de 'ÜsFrutar estos nuevos ajenies , viu 
binándola de tal manera, que nunca recaiga sobre 
pío I L '•- que por su naturaleza deban rendir las 
fiixjs, aiuo sobre los precios que se reciban, des
pués de celebrados los remate?, y de hecha la a 1-
judicacinn a los compradores. 

rispe ra S. M. quecon estas reglas podrá alcan
zare plenamente el alto fin de activar y abreviar 
la venta de los bienes nacionales; pero muy con
vencida S- M- deque las mejores providencias son 
siempre estériles, lo piopio que el afeo y esmero 
del gobierno, si las personas encargadas de la eje
cución se aiiurmecen ó no vijilan vigorosamente 
para llevarlas á cabo, me manda prevenir á V. 
S. I . que en vez de repetir á cada paso nuevas es-
citaciones y amonestaciones para dar á un tiempo 
la idea mas triste del que manda v del que debe 
obedecer, está resuella S- M. á hacer sentir los 
efectos de una justa severidad a lodos los que ha
llándose prepuestos sin distinción de clase al 
cumplimiento dc los reales decretas , parece 
que se contentan con leerlos y olvidarlos. De 
ordeo de S. M . lo comunico á V . S. I . para 
au intelijencia, y para que lo circule sin pérdida 
de ¡notante y para que vele con enérjica tirmeza 
sobre su mas estricto cumplimiento: dándome 
cuenta frecuentemente de todo lo que se adelán
ta le , para qne por medio de la imprenta se ins
truya la nación de cuanto le importa saber en 
materia tan adherida á sus ¡nlereaes y á au conve
niencia. Dios guarde é V. S. muchos años. Ma
dr id 4 2 de octubre de -1836.— MeodizakuL" 

Todo lo que he creído conveniente poner en 
noticia de loa ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia para su conocimiento y cumpli
miento en ta parte á ellns correspondiente. — 
Dio* guarde á VV . muchos anos. Toledo 31 de 
octubre de 1836.—Domingo López de Castro.— 
Sres. ayuntamientos constitucional*» de los 
blos de esta provincia. 

pue 

I N S P E C C I O N D E L A M I L I C I A R A C I O | Á ¿ 

i 

Nombrado por S. M . ¿Vi 7 de octubie úhl 
subinspector de la Mil icia 1 hsciunel•«> ^ i , a 

i vincia y-rlado i recoooe*!V¿mO tal p 0 r c í 

comaudaníe jeneral en el Boletín del l¡ rirf prtjk , 
voy á dedicarme sin alzar mano de |A organj 1^ 

5 cion de esta fuerza según me eMi prevenid^" 
cual conviene para hacer mas titiles los servir - ' 
que con tanta decisión está prestando eu I^A* 
parles. Difícil empresa es para mi *| ¡| e > i r a j *| 
do de perfección que deseo dicha organiz¿¡L* 
mas cuento para ello con los conocimientos y j ^ 1 

cisión en fav or de estos cuerpos de la e^celeotisira, 
diputación y junta de armamento, y con que e¿tai 

miras serán secundadas por lodos lo< eyuntamien. 
tos de la provincia y cuantos en elta se encuen
tran ol frente de la Milicia nacional ( pues c<uif>. 
cen muy bien Ua positivas ventajas que de una 
organización bien entendida ha j e mu l t a r i \4 

jnsta causa que defendemos y a los ciudano* anii«': 
dos. El gobierno de S. M . qne vela por esta fuer
za , ocurrirá en medio de los apuros que le ro
dean á su armamento y equipo, y no dudo ver 
muy en breve la de esta provincia formando uax 
cuerpo que coa la rapidez del rayo pueda prote
jer sus pueblos y asegurar las vidas y haciendas 
de lo* que le componen er>¡ como laa de sus con
ciudadanos, haciendo inútiles las tentativas de Us 
facciones para asolarlo*. Toledo 7 de noviembre 
de 1836.=-E1 aub-msprcter, Domingo López de 
Castro.—Sres. justicias y ayOnlamientos de cita 
provincia. 

Madrid Jí de noviembre. 

En el parte que desde Villalázara con fecha 

31 de octubre último diri je el jeneral en gefe del 

ejército del none al ministerio de la Guerra se 

lee enlre otras cosas lo siguiente: 

Los valientes defensores de Bilbao resisten les 
ataques del enemigo del modo mas heroico. El 
brigadier Araoz , que como tengo dicho á 'V. 
mandé á Portu*alele con el provincial de Toro y 
una compañía de zapadores, me av isa desde di
cho Portugalete con fecha 29 et amanecer que el 
enemigo se halla desalentado de resultas de '* 
enorme pérdida qne lia tenido en aus fuertes ata-
qnes contra dirhe villa t de cuyss resultas cuen* 
tan ya fuera decnmbsle 700 u ftOO homhies, con 
bastantes jefes y oficiales t entre los primeros nn 
j rne ia l portugués y el arti l lero Mi»nleitrgro q u f 

ba sido gravemente herido dc bala de cañón. 

Son las nueve y media de la noche, y acab* 
de llegar uno de mis confuientes, manífiMtírido-
me que en A reinita: a corre pnr muy segura la * a r 

de que la facción habla retirado su artillería "* 
la parle de Bi lbao , y aun q*ip labian perdido 
dos cañones, y que se habia apoderado aquel!* 
guarnición de ellos. 

Júledo: Imprenta d* D. José de Cea. 
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